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INTRODUCCIÓN 

 

 
“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias 

y obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas 

para el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo 

plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en 

el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en 

el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora 

que permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco 

del PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes 

Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y el Plan de desarrollo del 

municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015, el municipio de ARGELIA DE MARÍA, 

presenta el análisis, evaluación y definición de acciones de intervención de los 

Planes Territoriales en Salud correspondiente al año 2022, sirviéndose de la 

información que genera la plataforma de SISPRO. 

De acuerdo a la información generada, se puede evidenciar en el informe que se 

presenta que se ha logrado un cumplimiento óptimo de las metas programadas y de 

los recursos asignados. 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 
 

La posición geográfica de Argelia es de 5º 45' 43'' de Latitud Norte de la Línea del 

Ecuador y de 1º 10' 37'' de Longitud Occidental del Meridiano de Bogotá. Tiene una 

altitud de 1750 msnm y posee una temperatura promedio de 20°C y se encuentran 

los tres pisos térmicos (frío, templado y caliente). Se encuentra a una distancia de 

146 Km de la Capital del Departamento. 
 

Limita al oriente, al norte y al occidente con el municipio de Sonsón, al sur con el 

municipio de Nariño y con el departamento de Caldas, cuenta con 51 veredas, que 

representan el 66% de la extensión total, del municipio, mientras que la zona urbana 

equivale al 34% de la extensión total aproximada que es de 254 Km2. 
 

La población aproximada para 2022, según DANE 2008, es de 7.780 personas, el 

52% aproximadamente son hombres y el 48% son mujeres. El 49% de la población 

se ubica en la zona urbana y el 51% en las zonas rurales, la densidad poblacional 

es de 31 hb/km2; no se identifican etnias dentro de la población. 

La economía del municipio es agropecuaria, basada principalmente en cultivos de 

café, caña, ganadería, madera y cacao. El % de informalidad en las ocupaciones 

es del 81%, de esto, el 69% se dedican al trabajo en el campo, siendo jornaleros, 

con una muy baja remuneración y sin ningún tipo de garantía con relación a los 

riesgos laborales, de esta manera, se identifica que el 97,2% de las personas con 

alguna ocupación no cotizan al sistema de pensiones. 

El 84,7% de la población está clasificada en pobreza y solo el 30% reciben subsidios 

del estado. 
 

A septiembre de 2022, en el RUMV, para el municipio había reportadas 6.779 

personas, que equivale a decir que un poco más del 87% de la población es 

clasificada como víctima y dentro de las principales necesidades básicas 

insatisfechas se encuentran, el agua apta para el consumo humano en la zona rural, 

las coberturas de vacunación de los biológicos permanentes del PAI, 

principalmente, BCG, ya que los partos no se atienden en el municipio; el acceso a 

los servicios de salud, ya que solo se cuenta con una IPS de primer nivel, ubicada 

en el casco urbano, no se cuenta con ningún centro de salud que facilite el acceso 

a los servicios oportunamente. Se identifica también una alta tasa de 

analfabetismos y coberturas críticas en educación secundaria y media. 
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Las morbimortalidad en la población es causada por las enfermedades no 

transmisibles, en primer orden las enfermedades de sistema circulatorio, en adultos 

y adultos mayores, que tienen relación directa con los deficientes estilos de vida 

saludables, porque en el municipio, la oferta de frutas y verduras es limitada, 

igualmente se identifica alto consumo de sustancias psicoactivas desde muy 

temprana edad, principalmente las bebidas alcohólicas y finalmente se identifica 

una falencia en oferta para actividad física, no hay recurso humano capacitado y 

tampoco escenarios deportivos adecuados, como un gimnasio o actividades 

permanentes para toda la población, solo para grupos específicos y por tiempos, 

que dependen de los contratos de la administración municipal. 
 

También, se identifica que aún, la alta tasa de homicidios que ocurrió hace algunos 

años, y los que han ocurrido en los últimos dos años, que podían estar relacionados 

con el microtráfico, evidencian, que el consumo de sustancias alucinógenas ha 

tomado mucha fuerza en la comunidad, ya no solo urbana, sino también en la rural, 

y hace que este indicador de mortalidad por homicidios, debe seguir siendo 

priorizado, ya que también es la causa que más años de vida potenciales de vida 

hace perder, es decir, que estas muertes se dan en las personas más jóvenes. 
 

Muy importante, también mencionar que se ha dado un gran aumento, en los casos 

de desnutrición en menores de 5 años, las enfermedades trasmisibles como IRAG 

y la tuberculosis, también han aumentado su incidencia y finalmente se evidencia, 

un aumento enorme en los casos de salud mental, con intentos de suicidio en todos 

los ciclos de vida y consultas por estas causas. 

 

GENERALIDADES DEL PDSP Y DEL PTS 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 
– 2021, los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de 
Salud -PTS para los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en 
particular los relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han 
permitido avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a 
través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias 
formuladas en dichos instrumentos de planeación. 
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Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo 
establecido en la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para 
medir el desempeño de la gestión integral en salud de las entidades territoriales y 
establecer el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en 
el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, 
pág. 17). 

 
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades 
territoriales cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y 
Protección Social destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal 
captura desde las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa 
a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de 
Inversión realizan las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los 
recursos de cada vigencia para la implementación de las intervenciones que 
permitirán el logro de los objetivos y metas sanitarias del componente estratégico 
del PTS1. 

 
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible 
identificar el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la 
programación anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es 
preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 
propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 
eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 

 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por 
las ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su 
evaluación, con el fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. 
El primero, relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de 
resultado según lo identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en 
cuenta el avance en los resultados en salud (tendencia de los indicadores en el 
periodo de gobierno); el tercero que hace referencia a la coherencia en la 
programación de las metas a partir de las líneas de base para el proceso de 
planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación del 
avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo 
a las actividades programadas por línea operativa. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 
Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 

Salud 2020 – 2023 del Municipio de ARGELIA, para la vigencia 2022. 

 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 

2. Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

3. Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del 

PTS 

4. Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados 

en salud pública 

5. Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

6. Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para 

 

 
ALCANCE 

 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar 
las metas trazadas en el PTS. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA METODOLOGÍA 

 

 
“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño 
de la Gestión Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del 
análisis de los siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia 
técnica, c) Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el 
siguiente esquema:” 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso 

de planeación Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión 

Institucional - 2020-2023) 

 
a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 
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1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en 

Salud 
 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

 V1 
Oficina de Planeación 

5  

 V2 
Delegados de las oficinas sectoriales 

2  

1. Participación V3 Comunicadores 2 
 

de los actores 

del territorio en 
 

71,4 
V4 

Representantes de la Sociedad Civil 
3 

la Planeación 

Integral en Salud 

 

 
V5 

Coordinador técnico del PTS 
4 

 

V6 
Funcionarios responsables de cada 

4 
 

 Dimensión  

 V7 
Responsable de la Planeación en Salud 

5  

 
De acuerdo a la calificación se evidencia, que no hubo participación activa 

de todos los actores de la administración municipal y del territorio. Es 

importante en este sentido establecer si se tiene clara la identificación de los 

actores y realizar la socialización y convocatoria para participar en el proceso 

de manera efectiva. 

 
 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

Resultado 100%, en cabeza del sector salud, se realizó la planeación integral en 

salud, de acuerdo a las necesidades y problemas priorizados por grupo de edad. 
 

2. Abogacía de la 

autoridad sanitaria 

 
V1 

Autoridad Sanitaria  
5 

 
100,0 

 
 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

Se identifica que no se formuló un plan de trabajo, que permitiera la formulación 

participativa de todos los actores 
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3. Incidencia 

técnica y política 

de la autoridad 

territorial 

 
 

V1 

Voluntad política para realizar el 

proceso de la planeación integral en 

salud del respectivo período de 

gobierno 

 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 

70,0 

 
V2 

Ruta o Plan de Trabajo acordada con 

las demás dependencias para la 

formulación participativa de los PTS 

 
3 

 
V3 

Equipo de gobierno convocado para la 

implementación del proceso de la 

planeación integral en salud 

 
3 

 
V5 

Actores comunitarios convocados para 

la implementación del proceso de la 

planeación integral en salud 

 
3 

 

 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 
 

 

Se identifica que no hubo actualización en el componente de salud y ámbito laboral, 

lo cual en concordancia con lo mencionado al inicio del informe con relación a la 

ocupación en el municipio, se genera, porque la mayoría de los trabajos son 

informales, no se han identificado grupos organizados para su intervención, por lo 

cual, en este sentido, la acción de mejora debe ir dirigida a: promover la formación 

de grupos organizados de trabajo informal, identificar los grupos u organizaciones 

que existen ya en el municipio, realizar identificación de riesgos y formular acciones 

de prevención para intervenirlos. 
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b) Indicador actualizado ASIS (ASIS) 

 
Salud ambiental 

 
V1 

¿La dimensión de Salud ambiental está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90,9 

Vida saludable y 

condiciones no 

transmisibles 

 

V2 

¿La dimensión de vida saludable y 

condiciones no transmisibles está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

Convivencia social y 

salud mental 

 
V3 

¿La dimensión de convivencia social y 

salud mental está actualizada en el 

ASIS? Responda Si=1; No=0 

 
1 

 
Seguridad alimentaria 

y nutricional 

 

V4 

¿La dimensión de seguridad alimentaria 

y nutricional está actualizada en el 

ASIS? Responda Si=1; No=0 

 

1 

Sexualidad, derechos 

sexuales y 

reproductivos 

 

V5 

¿La dimensión de sexualidad, derechos 

sexuales y reproductivos está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

Vida saludable y 

enfermedades 

transmisibles 

 

V6 

¿La dimensión de vida saludable y 

enfermedades transmisibles está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

Salud pública en 

emergencias y 

desastres 

 

V7 

¿La dimensión de salud pública en 

emergencias y desastres está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

 

Salud y ámbito laboral 

 

V8 

¿La dimensión de salud y ámbito 

laboral está actualizada en el ASIS? 

Responda Si=1; No=0 

 

0 

Gestión diferencial de 

poblaciones 

vulnerables 

 

V9 

¿La dimensión de gestión diferencial de 

poblaciones vulnerables está 

actualizada en el ASIS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

Fortalecimiento de la 

autoridad sanitaria 

 
V10 

¿La dimensión de fortalecimiento de la 

autoridad sanitaria está actualizada en 

el ASIS? Responda Si=1; No=0 

 
1 

Integración al ASIS 

territorial de la 

información de 

caracterización 

poblacional 

 

 
V11 

¿La entidad territorial integró en el 

ASIS territorial la información de 

caracterización poblacional a cargo de 

las EPS, EAPB y ARL que operan en 

su jurisdicción? Si=1; No=0 

 

 
1 

 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización 

poblacional en el PTS (IPCP) 
 

 

Para la formulación de las acciones en cada una de las dimensiones se tuvo en 

cuenta la caracterización poblacional, esto es, sitio de residencia, género, ciclo de 

vida, enfoque diferencial. 
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c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS (IPCP) 

 

Salud ambiental 

 

V1 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de salud ambiental del PTS? Responda 

Si=1; No=0 

 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100,0 

 
Vida saludable y 

condiciones no 

transmisibles 

 

 
V2 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de vida saludable y condiciones no 

transmisibles del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 
Convivencia social y 

salud mental 

 

V3 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de convivencia social y salud mental del 

PTS? Responda Si=1; No=0 

 

1 

 
Seguridad alimentaria 

y nutricional 

 

V4 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de seguridad alimentaria y nutricional 

del PTS? Responda Si=1; No=0 

 

1 

 
Sexualidad, derechos 

sexuales y 

reproductivos 

 

 
V5 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de sexualidad, derechos sexuales y 

reproductivos del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 
Vida saludable y 

enfermedades 

transmisibles 

 

 
V6 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de vida saludable y enfermedades 

transmisibles del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 
Salud pública en 

emergencias y 

desastres 

 

 
V7 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de salud pública en emergencias y 

desastres del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 

Salud y ámbito laboral 

 

V8 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de salud y ámbito laboral del PTS? 

Responda Si=1; No=0 

 

1 

 
Gestión diferencial de 

poblaciones 

vulnerables 

 

 
V9 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de gestión diferencial de poblaciones 

vulnerables del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 

Fortalecimiento de la 

autoridad sanitaria 

 

 
V10 

¿La priorización de la caracterización 

poblacional se integró en la dimensión 

de fortalecimiento de la autoridad 

sanitaria del PTS? Responda Si=1; 

No=0 

 

 
1 

 

 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 

El cumplimiento de las fechas establecidas para el cargue en plataforma de la 

planeación, no se cumple. Este indicador, debería ser revisado por el ente nacional, 

ya que no solo es el cargue de la información, sino el proceso de cierres 

presupuestales, asignación de recursos por parte del ente nacional, incorporación 

de los mismos en los presupuestos, etc. que son actividades que toman mas tiempo 

y no permiten que el cargue se realice en la fecha propuesta. 
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d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud (DISP_PIS) 

Relacione el acto administrativo 

por el cual se formalizó el 

instrumento 

 
Disposiciones Legales 

  

V1 

¿El Plan Territorial en Salud, según 

corresponda, fue aprobado por la 

asamblea o el concejo? Responda 
Si=1; No=0 

 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
83,3 

  

 

 
V2 

¿El componente estratégico y operativo 

del PTS se cargó a través de la 

herramienta tecnológica de planeación 

integral en salud web/off line? 

 

 
1 

  

 

 
V3 

¿El Componente Operativo Anual de 

Inversión en Salud, según corresponda, 

fue aprobado por la asamblea o el 

concejo? Responda Si=1; No=0 

 

 
1 

 
 

Acuerdo 11 del 10 de abril de 2020 

 

 
V4 

¿El COAI en Salud se cargó a través 

de la plataforma habilitada del SISPRO? 

Responda Si=1; No=0 

 
1 

  

 
V5 

¿El Plan de Acción en Salud 2016 fue 

aprobado en Consejo de Gobierno? 
Responda Si=1; No=0 

 
1 

  

 

 
V6 

¿El PAS se cargó a través de la 

plataforma habilitada del SISPRO a más 

tardar el 30 de enero de 2016? 

 

 
0 

  

 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
 

 

Algunas de las variables analizadas en este indicador, muestran falencias, 

principalmente con desarrollo de capacidades y talento humano que, en el caso de 

Argelia, se debe a que los recursos son limitados, y para poder intervenir en las 

demás dimensiones se prioriza solo algunos ítems como vigilancia epidemiológica. 

La gestión en salud pública, está limitada en nuestro caso, por la poca disponibilidad 

de recursos. 
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e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial - GSP 

  
 
 

Procesos (Artículo 5. Resolución 518 de 2015) 

Califique de 0 a 5 la gestión que realizó la 

autoridad territorial en cada proceso para el logro 

de los resultados en salud en el marco del 

PTS, siendo 5 la máxima la calificación y 0 la 

menor o la nula acción realizada 

 

 

V1 

Coordinación intersectorial para 

articular esfuerzos y crear sinergias 

que favorezcan la consecución de 

objetivos estratégicos 

 

3 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

81,5 

 

V2 

Desarrollo de capacidades para crear, 

construir y fortalecer capacidades, 

habilidades, actitudes y conocimientos 

en el Talento Humano en salud 

 

3 

 
V3 

Gestión administrativa y financiera para 

ejecutar de manera óptima los recursos 

del PTS 

 
5 

 
V4 

Gestión del aseguramiento que 

garantice la gestión del riesgo en salud 

 
5 

 

 
V5 

Gestión del conocimiento que conduzca 

a generar información para la toma de 

decisiones en salud 

 

 
3 

 

V6 

Gestión de insumos de interés en salud 

pública para garantizar a la población 

que presenta eventos de interés en 

salud pública 

 

1 

 
V7 

Gestión del Talento humano para 

garantizar la disponibilidad, suficiencia, 

y pertinencia del TH 

 
5 

 
V8 

Gestión de las intervenciones colectivas 

de promoción de la salud y gestión del 

riesgo 

 
5 

V9 
Gestión de la prestación de servicios 

individuales 
3 

 

V10 

Participación social con el objetivo de 

lograr que la ciudadanía y 

comunidades incidan en las decisiones 

del PTS 

 

5 

 
V11 

Equipo de gobierno convocado para el 

seguimiento del PTS 

 
5 

 

V12 

Vigilancia en salud pública para 

generar información sobre los eventos 

que afecten o puedan afectar la salud 

de la población 

 

5 

 

V13 

Inspección vigilancia y control con el 

objetivo de identificar, eliminar o 

minimizar riesgos para la salud humana 

 

5 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

Para que el proceso de Planeación Integral en Salud en el municipio de Argelia, 

cumpla con los lineamientos establecidos desde el nivel Nacional, es indispensable, 

identificación de todos los actores y una adecuada gestión para que se desarrolle 

trabajo intersectorial, que permita integrar acciones comunes y que se puedan 

identificar necesidades y formular intervenciones que den respuesta a las 
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necesidades ciertas de la población, como respuesta a un análisis profundo de sus 

condiciones y determinantes sociales. 

 

 
2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

 

 
2.1 Metas de resultado 

 

 
a. Meta de resultado 

 

II. Eficacia técnica metas de resultado: 
Tendencia del indicador 

 
No. 

 
Meta 

 

Tipo de 
meta 

 

b. Valor 
línea de 
base 2019 

c. Valor 
actual 

indicador 
2022 (Valor 

logrado) 

 

d. Avance del 
indicador 

e. 
Tendencia 

del 
indicador 

1 
Mantener la tasa mortalidad por emergencias y 
desastres (x 1000 habitantes) en cero 

M-M 0,00 0,00 0,00 0 

 
2 

Disminuir a 59,5 la tasa de mortalidad por 
enfermedades del sistema circulatorio, (x 
100.000 habitantes) 

 
R 

 
79,50 

 
0,00 

 
79,50 

 
59,5 

3 
Disminuir el intento de suicidio a una tasa 29 por 
100 mil habitantes 

R 39,60 38,00 1,60 29 

 
4 

Aumentar  las  coberturas    de    todos  los 
biológicos, mínimo al 95% para que sean 
coberturas útiles, principalmente SR. 

 
A 

 
82,11 

 
92,70 

 
-10,59 

 
95 

 

5 

Aumentar la vinculación de la población 
vulnerable en los planes, programas y 
proyectos, logrando impactar por lo menos 
4000 personas en el cuatrienio. 

 

A 

 

0,00 

 

3800,00 

 

-3800,00 

 

4000 

 
6 

Disminuir la tasa mortalidad infantil a 8 muertes 
en niños menores de 1 año por cada 1000 
nacidos vivos 

 
R 

 
12,00 

 
3,00 

 
9,00 

 
8 

7 
Disminuir la tasa de incidencia de violencia 
intrafamiliar a 50. 

R 83,10 83,10 0,00 50 

 
8 

Aumentar el   número   de   adultos   mayores 
participando en los grupos de envejecimiento 
activo (grupos PROPA) a 350 

 
A 

 
250,00 

 
315,00 

 
-65,00 

 
350 

9 
Garantizar la caracterización de 270 personas en 
condición de discapacidad 

A 0,00 216,00 -216,00 270 

 
10 

Disminuir la tasa de desnutrición aguda en 
menores de 5 años a 100,7 por 100 mil niños 
menores de 5 años 

 
R 

 
147,70 

 
147,70 

 
0,00 

 
100,7 
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11 
Disminuir la tasa de fecundidad en mujeres 
entre 15 y 19 años a 50 nacidos vivos por cada 
1000 mujeres entre 15 y 19 años 

 
R 

 
67,74 

 
63,55 

 
4,19 

 
50 

12 Aumentar Cobertura de Aseguramiento en 7,3% A 92,70 92,74 -0,04 100 

 
13 

Garantizar la intervención con 16 talleres a la 
población informal sobre riesgos laborales y uso 
de EPP 

 
A 

 
0,00 

 
4,00 

 
-4,00 

 
16 

14 
Disminuir la tasa de mortalidad por CA de mama 
a 8 muertes por 100 mil mujeres 

R 12,00 12,00 0,00 0 

 
15 

Mantener en cero la tasa de mortalidad en niños 
menores de 5 años por Enfermedad Diarreica 
Aguda 

 
M-M 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

Ya hay cumplimiento de la gran mayoría de las metas de resultado formuladas para 

el cuatrienio. No se encuentran indicadores para tasa de mortalidad por CA de 

mama, tasa de desnutrición aguda en menores de 5 años y tasa de incidencia de 

violencia intrafamiliar, por lo cual, se coloca el indicador de la línea base y se analiza 

como no cumplido, ya que estos tres indicadores tienen como tipo de meta la 

reducción. 

 

 
2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2022) 

 

 
a. Meta de resultado 

IV. Relación con eficacia técnica operativa 

Cumplimiento según lo programado por línea operativa 

 
No. 

 
Meta 

2020 2021 2022 2023 

 

PS 
 

GR 
 

GSP 
 

PS 
 

GR 
 

GSP 
 

PS 
 

GR 
 

GSP 
 

PS 
 

GR 
 

GSP 

1 
Mantener la tasa mortalidad por emergencias 
y desastres (x 1000 habitantes) en cero 

 

SP 
 

25% 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

SP 
   

 
2 

Disminuir a 59,5 la tasa de mortalidad por 
enfermedades del sistema circulatorio, (x 
100.000 habitantes) 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

   

3 
Disminuir el intento de suicidio a una tasa 29 
por 100 mil habitantes 

 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
   

 
4 

Aumentar las coberturas de todos los 
biológicos, mínimo al 95% para que sean 
coberturas útiles, principalmente SR. 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 
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5 

Aumentar la vinculación de la población 
vulnerable en los planes, programas y 
proyectos, logrando impactar por lo menos 
4000 personas en el cuatrienio. 

 

 
SP 

 

 
SP 

 

 
100% 

 

 
SP 

 

 
SP 

 

 
100% 

 

 
100% 

 

 
SP 

 

 
SP 

   

 
6 

Disminuir la tasa mortalidad infantil a 8 
muertes en niños menores de 1 año por cada 
1000 nacidos vivos 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

   

7 
Disminuir la tasa de incidencia de violencia 
intrafamiliar a 50. 

 

100% 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
   

 
8 

Aumentar el número de adultos mayores 
participando en los grupos de envejecimiento 
activo (grupos PROPA) a 350 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

   

9 
Garantizar la caracterización de 270 personas 
en condición de discapacidad 

 

50% 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

SP 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
   

 
10 

Disminuir la tasa de desnutrición aguda en 
menores de 5 años a 100,7 por 100 mil niños 
menores de 5 años 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

   

 
11 

Disminuir la tasa de fecundidad en mujeres 
entre 15 y 19 años a 50 nacidos vivos por cada 
1000 mujeres entre 15 y 19 años 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

 

100% 

 

SP 

 

SP 

   

12 
Aumentar Cobertura de Aseguramiento en 
7,3% 

 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
   

 
13 

Garantizar la intervención con 16 talleres a la 
población informal sobre riesgos laborales y 
uso de EPP 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

   

14 
Disminuir la tasa de mortalidad por CA de 
mama a 8 muertes por 100 mil mujeres 

 

100% 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

SP 
 

100% 
 

100% 
 

SP 
 

SP 
   

 
15 

Mantener en cero la tasa de mortalidad en 
niños menores de 5  años por  Enfermedad 
Diarreica Aguda 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

 
100% 

 
SP 

 
SP 

   

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

 

 
Para la vigencia 2022, se evidencia, ajuste en las metas de resultado y la 

clasificación según la línea operativa a la que corresponde cada meta de producto. 

El cumplimiento para la vigencia 2022, fue del 100% para cada una de las metas. 
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3. Eficacia Financiera 

Eficacia financiera 2020 

 

 

Dimensión Componente 
Meta Sanitaria del 

componente o meta 
Valor Programdo Valor Ejecutado 

Porcentaje de 
Cumplimiento % 

Salud pública en 
emergencias y 

Gestión integral de 
riesgos en 

Desarrollar 18 
actividades para $8.000.000,00 $8.000.000,00 100 

Salud pública en 
emergencias y 

Gestión integral de 
riesgos en 

Desarrollar cada dos 
meses reuniones del $10.000.000,00 $10.000.000,00 100 

Vida saludable y 
condiciones no 

Modos, condiciones y 
estilos de vida 

Desarrollar 146 
talleres teorico- $10.000.000,00 $10.000.000,00 100 

Vida saludable y 
condiciones no 

Modos, condiciones y 
estilos de vida 

Desarrollar una 
estrategia anual en $5.000.000,00 $5.000.000,00 100 

Salud ambiental Hábitat saludable 
Desarrollar 10 

talleres que permitan $3.000.000,00 $3.000.000,00 100 

Salud ambiental Hábitat saludable 
Realizar 10 campañas 

educativas en pro a $5.000.000,00 $5.000.000,00 100 

Convivencia social y 
salud mental 

Promoción de la 
salud mental y la 

Desarrollar de 170 
talleres para $5.000.000,00 $5.000.000,00 100 

Vida saludable y 
enfermedades 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Desarrollar las 
Jornadas nacionales $8.000.000,00 $8.000.000,00 100 

Transversal gestión 
diferencial de 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 

Desarrollar 1 
estrategia anual que $5.000.000,00 $5.000.000,00 100 

Transversal gestión 
diferencial de 

Envejecimiento y 
vejez 

Desarrollar 1 
estrategia anual que $2.000.000,00 $2.000.000,00 100 

Transversal gestión 
diferencial de Salud y género 

Desarrollar 1 
estrategia anual que $15.000.000,00 $15.000.000,00 100 

Transversal gestión 
diferencial de Discapacidad 

Desarrollar 1 
estrategia anual que $4.000.000,00 $4.000.000,00 100 

Transversal gestión 
diferencial de 

Víctimas del conflicto 
armado interno 

Desarrollar 1 
estrategia anual que $2.000.000,00 $2.000.000,00 100 

Seguridad alimentaria 
y nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 

Desarrollar 120 
actividades para la $45.000.000,00 $45.000.000,00 100 

Sexualidad, derechos 
sexuales y 

Promoción de los 
derechos sexuales y 

Desarrollar 120 
actividades con $3.000.000,00 $3.000.000,00 100 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria 

Lograr el desarrollo 
del 100% de los $1.000.000,00 $1.000.000,00 100 

Salud y ámbito 
laboral 

Seguridad y salud en 
el trabajo 

porcentaje de 
trabajadores $1.000.000,00 $1.000.000,00 100 

  
TOTAL $132.000.000,00 $132.000.000,00 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

4. Eficiencia 

 

Eficacia financiera 2021 
 

 
Dimensión Componente 

Meta Sanitaria del 
componente o meta de Valor Programdo Valor Ejecutado 

Porcentaje de 
Cumplimiento % 

Salud pública en emergencias 
y desastres 

Gestión integral de riesgos 
en emergencias y desastres 

Desarrollar 18 actividades 
para fortalecer la capacidad $15.000.000,00 $9.000.000,00 60 

Salud pública en emergencias 
y desastres 

Gestión integral de riesgos 
en emergencias y desastres 

Desarrollar cada dos meses 
reuniones del CMGRD $25.000.000,00 $20.000.000,00 80 

Vida saludable y condiciones 
no transmisibles 

Modos, condiciones y 
estilos de vida saludables 

Desarrollar 146 talleres 
teorico-practicos para el $25.000.000,00 $20.000.000,00 80 

Vida saludable y condiciones 
no transmisibles 

Modos, condiciones y 
estilos de vida saludables 

Desarrollar una estrategia 
anual en marco de la $10.000.000,00 $7.000.000,00 70 

Salud ambiental Hábitat saludable 
Desarrollar 10 talleres que 
permitan intervenir los $5.000.000,00 $5.000.000,00 100 

Salud ambiental Hábitat saludable 
Realizar 10 campañas 
educativas en pro a la $10.000.000,00 $10.000.000,00 100 

Convivencia social y salud 
mental 

Promoción de la salud 
mental y la convivencia 

Desarrollar de 170 talleres 
para disminuir la incidencia $25.000.000,00 $13.800.000,00 55,2 

Vida saludable y 
enfermedades transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Desarrollar las Jornadas 
nacionales de vacunación, $15.000.000,00 $6.000.000,00 40 

Transversal gestión 
diferencial de poblaciones 

Desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes 

Desarrollar 1 estrategia anual 
que integre diversas $10.000.000,00 $7.500.000,00 75 

Transversal gestión 
diferencial de poblaciones Envejecimiento y vejez 

Desarrollar 1 estrategia anual 
que integre diversas $5.000.000,00 $3.500.000,00 70 

Transversal gestión 
diferencial de poblaciones Salud y género 

Desarrollar 1 estrategia anual 
que integre diversas $35.000.000,00 $30.000.000,00 85,71 

Transversal gestión 
diferencial de poblaciones Discapacidad 

Desarrollar 1 estrategia anual 
que integre diversas $10.000.000,00 $6.000.000,00 60 

Transversal gestión 
diferencial de poblaciones 

Víctimas del conflicto 
armado interno 

Desarrollar 1 estrategia anual 
que integre diversas $2.000.000,00 $1.500.000,00 75 

Seguridad alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y acceso a 
los alimentos 

Desarrollar 120 actividades 
para la gestión del $100.000.000,00 $83.000.000,00 83 

Sexualidad, derechos 
sexuales y reproductivos 

Promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos y 

Desarrollar 120 actividades 
con metodología educativa, $15.000.000,00 $10.500.000,00 70 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria para la 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria 

Lograr el desarrollo del 100% 
de los procesos de gestión $2.000.000,00 $2.000.000,00 100 

Salud y ámbito laboral 
Seguridad y salud en el 
trabajo 

porcentaje de trabajadores 
informales que aportan al $2.000.000,00 $1.500.000,00 75 

  TOTAL $311.000.000,00 $236.300.000,00  

Eficacia financiera 2022 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

 

 
El análisis de indicadores de la eficacia financiera comparando los años 2020, 2021 

y 2022 muestran que los recursos programados se han ejecutado con eficacia, 

mostrando en su mayoría el 100%, solo el indicador de la meta de la dimensión de 

emergencias y desastres cumple en un 50%. 

 

 
4. Eficiencia 

Eficiencia 2020 
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Eficiencia 2021 
 

Eficiencia 2022 
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La eficiencia operativa trimestral, indica que la ejecución programada para cada 

trimestre no se cumple, pero en la anualidad si se logra cumplir con la ejecución de 

lo programado en un 100%. 

 

 
Conclusiones 

El municipio de Argelia realizó el proceso de formulación de metas del PTS 2020- 

2023 y su realizó el respectivo cargue en el SISPRO, sin embargo, no se cumple 

eficientemente con el proceso previo para garantizar intersectorialidad, participación 

de todos los actores y cumplimiento en la fecha de cargue. 

Se realizó ajuste de metas de resultado y se evidencia buena eficiencia y eficacia 

en la ejecución de los recursos. 

Las metas de resultado propuestas fueron acordes con lo formulado en el plan de 

desarrollo municipal y se han cumplido según lo formulado. 
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